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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE DICIEMBRE 2007

I. Carta del Director

Apreciado amigo:

Como es sabido, el término tripartismo es producto de la creación y razón de ser del funcionamiento de la OIT. Su acepción actual ha sido desarrollada por este organismo considerando que no solamente basta la confluencia en una mesa de conversaciones de las tres partes involucradas, sino que se tienda a la colaboración o  cooperación entre las autoridades públicas y las organizaciones de empleadores y trabajadores. Con lo cual, más que una propuesta de entendimiento, se alcanza una de acción conjunta y se estimula que ésta vaya creciendo en su nivel y alcances desde la eventual consulta en el ámbito local, hasta la institución de organismos nacionales permanentes con poderes normativos y jurisdiccionales.

Nuestro país no ha estado alejado de los propósitos de diálogo y concertación social. La historia de los intentos de tripartismo y concertación –que los ha habido– suele ser la de procesos entusiastas y esforzados, pero fatalmente perentorios. 

Estos se han dado –desde la propuesta aprista del Congreso Económico en los años treinta, pasando por la Comisión de Salarios Mínimos de los años sesenta y llegando a la gestión en el Ministerio de Trabajo de Alfonso Grados en 1980-1983– pero sólo han devenido en episodios de un inacabado proyecto, usualmente incomprendido en sus alcances, cuando no intencionalmente frustrado por la visión de conflicto y los intereses de parte.

¿Por qué razón nunca se ha puesto en práctica en nuestro país un Acuerdo Tripartito en favor del mejoramiento del empleo, de las relaciones laborales y de las posibilidades de desarrollo de las empresas? Definitivamente en el caso del Perú no es que no haya existido interés, pues todos recordamos el enorme esfuerzo realizado en este sentido por el ex ministro de Trabajo Alfonso Grados Bertorini, a comienzos de la década de los 80.

La respuesta se encuentra en que hasta la década de los 80 hubo gran conflictividad laboral en el Perú y la de los 90 estuvo caracterizada por el debilitamiento de las organizaciones sindicales que –junto con otros factores– creó una “paz laboral” sin convencimiento, lograda por imposición de las reformas liberales.

En estos últimos años poco se ha avanzado en la dirección de alcanzar un sistema integral de relaciones laborales, pese a que el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo, cuyo promotor fue el ex Ministro de Trabajo doctor Jaime Zavala Costa, ha tenido una participación activa en el debate de los principales temas laborales en nuestro país, consolidándose como un espacio de diálogo que ha permitido a los actores sociales involucrarse activamente en la creación o modificación de las leyes laborales.

No obstante, subsiste un ambiente de expectativa y, sobre todo, un deseo de mayores avances y resultados efectivos, especialmente por parte de los trabajadores, quienes siempre mantienen una plataforma de demandas.

Por el momento, en los últimos meses venimos apreciando que los conflictos sociales se han multiplicado, encontrándose el tema laboral presente en la mayoría de ellos; y que a través de diversos foros y medios se trata de canalizar la solución de dichos conflictos.

Por tal razón recientemente el presidente García ha propuesto, en primer lugar, establecer un Pacto Social –grupo multisectorial en busca de diálogo– y, en segundo, concordar sobre una agenda nacional.

No tiene mucho sentido celebrar la apertura comercial y los tratados de libre comercio, o que seamos sede de grandes eventos de cooperación económica, si en la contraparte, la división social y el desacuerdo impiden la potenciación de la actividad económica y nos atrasan en el progreso. Cuando así lo comprendamos y juntemos acciones por un proyecto económico y social común marcharemos con mayor firmeza, transparencia y convicción hacia la concertación social. Tenemos viva la esperanza de que sea pronto, y multiplicamos esfuerzos para que esa esperanza se transforme en una nueva y diferente realidad.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Carmelo Mesa-Lago: Postulación al premio Príncipe de Asturias
La Universidad de Pittsburgh (USA) y la Organización Iberoamericana de Seguridad Social han propuesto la candidatura de nuestro muy apreciado colaborador, Profesor Carmelo Mesa- Lago, al Premio Príncipe de Asturias en Ciencias Sociales 2008.

Los requisitos para poder postular a dicho premio son: Contribución relevante al progreso de las ciencias sociales (en el caso del Profesor Mesa-Lago, Economía), a nivel internacional, en beneficio de la humanidad.

Carmelo Mesa-Lago reúne los requisitos antes mencionados, pues su trabajo en Seguridad Social en todos los países de América Latina ha beneficiado a muchas personas, al haber ayudado a mejorar la cobertura, la equidad, la solidaridad y la estabilidad financiera de los sistemas.

De los diecisiete premios concedidos entre 1981 y el 2007, sólo uno ha recaído en un latinoamericano.

En lo que respecta a este año los candidatos fueron treinta y ocho, y el premio lo obtuvo el sociólogo inglés Ralf Dahrendorf, de Oxford.

Por su destacada trayectoria, el Profesor Mesa-Lago merece, largamente, el otorgamiento de esta distinción. Desde ANÁLISIS LABORAL le auguramos el mayor de los éxitos. AL. Pág. 4
2. Ministerio de Trabajo y P.E.: Sedes y atención
El horario de atención del MTPE es de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. en cualquiera de sus tres sedes:

1. Sede Canadá

Av. del Aire N° 485 - San Borja  (Altura de la Cdra. 14 de la Av. Canadá). 

Comprende las siguientes oficinas: 

1. 
Mesa de Partes  (Horario de atención a partir de las 7:00 a.m.).

2. 
Consultas de los trabajadores (Horario de atención a partir de las 7:00 a.m.). 

3. 
Dirección de Promoción del Empleo y Formación Profesional.

4. 
Dirección de Micro y Pequeña Empresa (Región Lima - Callao).

5.
Cuarta y Quinta Sub Dirección de Inspecciones.
2. Sede Arenales

Av. Arenales N° 1302 - Complejo ESSALUD. Comprende:

1. 
La Oficina Nacional de Promoción Laboral en favor de las Personas con Discapacidad (Oficina 104-A). 

2. 
La Dirección General de Inspecciones (Oficina 204), así como la 1era., 2da., 3era., 4ta. y 5ta. Sub Direcciones de Inspección (Oficina 238). 

3. 
La Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo (Oficina 401). 

4. 
La Oficina General de Administración (Oficina 402). 

5. 
La Oficina de Fiscalización, Finanzas y Abastecimiento  (Oficina 403). 

6. 
La Dirección de Planificación y Presupuesto (Oficina 404). 

7. 
La Dirección General de Estadística e Informática (Oficina 408).  

8. 
La Dirección General de Economía del Trabajo y Productividad (Oficina 408). 

9. 
El Órgano de Control Institucional (Oficina 419 - A). 

10. 
La Oficina de Control de Multas y Cobranzas Coactivas (Oficina 407).

11. 
La Dirección Nacional de Inspección del Trabajo (Oficina 410). 

12. 
La Dirección Nacional de Empleo y Formación Profesional (Oficina 414).  

13. 
La DISEL (Dirección de Investigación Socioeconómico Laboral) y Encuestas (Oficina 416).

14. 
La Oficina de Infraestructura (Oficina 416 -A).

15. 
El Programa de Difusión de la Legislación Laboral (PRODLAB).  

3. Sede Banco de Materiales

Jr. Cusco N° 177 (Edificio Banco de Materiales). 

Conformada por las oficinas que a continuación enumeramos:

1. 
Programa MI EMPRESA (Oficinas Administrativas).  

2. 
Programa de Estadísticas y Estudios Laborales (PEEL).

3. 
Dirección Nacional de Micro y Pequeña Empresa (DNMYPE).

4. 
APROLAB (Programa de Apoyo a la Formación Profesional para la Inserción Laboral en el Perú).

5.
Programa Red Cil Pro Empleo. AL. Pág. 4
3. Capacitación Laboral Juvenil: Plazo máximo para presentación del Programa Anual para el 2008
Resulta conveniente recordar que el plazo para la presentación del Programa de Capacitación Laboral Juvenil para el año 2008, vence el 31 de diciembre próximo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18° de la Ley N° 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, las empresas deben presentar entre los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2007, ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, el Programa de Capacitación Laboral Juvenil para el 2008, el cual deberá contener como mínimo lo siguiente:

– 
Determinación de las ocupaciones a ser cubiertas.

– 
Plan de capacitación, que debe incluir un mínimo de cinco (05) horas semanales de formación específica concentrada o alternada, y evaluación periódica.

– 
Plazos de duración de la capacitación, que deben ser adecuados a la naturaleza de las respectivas ocupaciones.

–
Requisitos para la obtención del certificado de capacitación laboral juvenil.

– 
Capacidades adquiridas por el beneficiario y evidenciadas por la empresa.

Puede consultarse mayor información en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 4
4. Nuevo Ministro de Trabajo: Dr. Mario Pasco Cosmópolis
Mario Pasco Cosmópolis es el nuevo Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo.

El doctor Pasco Cosmópolis es Presidente de la Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y profesor de Derecho del Trabajo en la Universidad Católica del Perú.

Ha sido Presidente de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y también de la Asociación Peruana de Relaciones de Trabajo.

Además, es consultor de la Organización Internacional del Trabajo, el BID y el Banco Mundial.

ANÁLISIS LABORAL le desea el mayor éxito en su gestión. AL. Pág. 5
5. Sector Público: Aguinaldo de magistrados del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público
Mediante Ley N° 29155 de fecha 14.12.2007, publicada el 16.12.2007, se fijó en una remuneración mensual el aguinaldo por Fiestas Patrias y Navidad, respectivamente, de los Magistrados Titulares del Ministerio Público. Su monto deberá ser incluido en las planillas de pago correspondientes a los meses de julio y diciembre de cada año.

Este aguinaldo tiene las siguientes características:

a) 
No tiene naturaleza remunerativa ni pensionable.
Asimismo, no constituye base de cálculo para ningún tipo de bonificación, Compensación por Tiempo de Servicios, asignación, beneficio o entrega. Cualquier acto administrativo que disponga lo contrario será nulo de pleno derecho.

b) 
Se afecta en el Grupo Genérico de Gasto 1: Personal y  Obligaciones Sociales.

c) 
No se encuentra sujeto a los descuentos por cargas sociales que la normatividad señala.

d) 
Se otorga en una repartición pública, debiendo ser aquella que abona los incrementos por costo de vida.

e) 
Es incompatible con la percepción de cualquier otro beneficio en especie o dinerario de naturaleza similar, con igual o diferente denominación que se otorgue, independientemente de la fecha de su percepción dentro del ejercicio fiscal.

f) 
Tienen derecho a percibir el aguinaldo las personas que reúnan las siguientes condiciones:

(i) 
Estar laborando al 30 de junio o al 30 de noviembre de cada año,  en uso del descanso vacacional, de licencia con goce de remuneraciones, o percibiendo los subsidios a que se refiere la Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud.

(ii)
Contar en el servicio  con una antigüedad no menor de tres (3) meses al 30 de junio o 30 de noviembre de cada año. Si no contara con el referido tiempo, dicho beneficio se abona en forma proporcional a los meses laborados.

AL. Pág. 5
6. Primer Pleno Casatorio
En un marco de gran expectativa se realizó en la Corte Suprema de Justicia de la República el día 18 de diciembre último (por primera vez en la historia judicial del país), el Primer Pleno Casatorio, el cual permitirá establecer doctrina jurisprudencial derivada de un proceso judicial sobre pago de indemnización.

Este Primer Pleno Casatorio busca fijar un criterio jurisprudencial uniforme, debido a que las dos Salas Supremas, Civil y Transitoria, en las que se procesan diversas causas sobre la misma materia, han dictado sentencias contradictorias.

El caso llegó a la Corte Suprema vía un recurso de casación en el proceso judicial promovido por Giovanna Quiroz Villaty e hijos contra Minera Yanacocha SRL y Ransa Comercial SA, por el pago de indemnización.

Los hechos objeto del proceso se produjeron en el 2000, cuando un vehículo de propiedad de la empresa Ransa SA que transportaba mercurio de propiedad de Minera Yanacocha SRL, provocó un derrame que ocasionó daños en la salud de los pobladores de tres pueblos de Cajamarca, entre los que figuran la demandante y sus hijos. AL. Pág. 5

7. Prestaciones Alimentarias

La Ley Nº 28051 establece dos tipos de prestaciones alimentarias:

a) 
PA otorgada vía suministro directo: 


La que otorga el empleador valiéndose de los servicios de comedor o concesionario provisto en el centro de trabajo. 

b) 
PA otorgada vía suministro indirecto:

– 
A través de Empresas Administradoras que tienen convenios con el empleador mediante la entrega de cupones, vales, u otros análogos, para la adquisición exclusiva de alimentos en establecimientos afiliados;

– 
Mediante convenio con empresas proveedoras de alimentos debidamente inscritas en el MTPE.

El valor de estas PA otorgadas vía suministro indirecto constituye remuneración no computable y, por tanto, no se tendrá en cuenta para la determinación de derechos o beneficios de naturaleza laboral, sean de origen legal o convencional, ni para los aportes y contribuciones a la Seguridad Social. Sí están afectas al Impuesto a la Renta de 5ta. categoría.

Asimismo, las PA otorgadas vía suministro indirecto tienen un límite: no pueden exceder del 20 por ciento del monto de la remuneración ordinaria percibida por el trabajador a la fecha de vigencia de la ley y, en ningún caso, su valor  podrá superar las dos (2) Remuneraciones Mínimas Vitales. La infracción de los topes antes reseñados originará que el exceso sea considerado como remuneración computable para todos los beneficios sociales que la ley establece. AL. Pág. 5

8. Información Estadística Trimestral: Empresas Especiales de Servicios y Agencias de Empleo
De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27626, Ley que regula la actividad de las Empresas Especiales de Servicios y de las Cooperativas de Trabajadores, las empresas de Intermediación Laboral así como las Agencias de Empleo, se encuentran obligadas a presentar ante la Autoridad Administrativa de Trabajo la Información Estadística Trimestral relacionada con datos de la entidad, además de los datos referidos al volumen de la fuerza laboral en la empresa.

La presentación de la información estadística  correspondiente al trimestre Octubre – Diciembre deberá efectuarse del 2 al 8 de enero de 2008. 

Mayor información en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 5

II. SECCIÓN INVITADOS

· El lado humano de las fusiones y adquisiciones/Inés Temple y Marcelo Cardoso
AL. Pág. 6

IV. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Stiglitz, la economía y el futuro peruano. AL. Pág. 10
V. ANÁLISIS LEGAL
1. Otra vez la SUNAT: Afectación de los subsidios al aporte del 13% al SNP
Gran sorpresa ha ocasionado el hecho que la SUNAT venga considerando afectos al aporte del 13% aplicable en el Sistema Nacional de Pensiones, a los subsidios de la Seguridad Social que otorga EsSalud, sobre la base de la modificación introducida al art. 70º del D.L. Nº 19990 por Ley Nº 28991.

En el siguiente artículo analizamos los alcances de dicha interpretación y señalamos las razones por las cuales consideramos que la misma es arbitraria e ilegal. AL. Pág. 13
2. Gratificación Extraordinaria 

Si bien es cierto las gratificaciones extraordinarias se encuentran reguladas en el inc. a) del artículo 19º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, en concordancia con lo establecido en el artículo 7º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, no tienen carácter remunerativo para ningún efecto legal. Por tanto, no se encuentran afectas a aportes ni contribuciones sociales (pero sí al Impuesto a la Renta) ni forman parte de la base de cálculo para cualquier beneficio laboral. AL. Pág. 14
3. Capacitación Laboral Juvenil (CLJ): Programa Anual
De acuerdo a lo establecido en el artículo 18º de la Ley N° 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales, las empresas deben presentar ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, el Programa de Capacitación Laboral Juvenil en el último trimestre del Ejercicio Fiscal. Su fecha límite es el 31 de Diciembre.
A modo de complementar la información brindada, adjuntamos un modelo de Programa Anual de Capacitación Laboral Juvenil. AL. Pág. 16
4. FONAVI: La devolución de aportes y la sentencia del Tribunal Constitucional
El Tribunal Constitucional ha calificado como viable la realización de un referéndum sobre devolución de aportes del FONAVI a quienes contribuyeron a este Fondo. AL. Pág. 19
5. Inspección Laboral: Directivas MTPE
En los últimos meses EsSalud ha iniciado una campaña a través de la cual viene La Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, y su Reglamento aprobado por D.S. Nº 019-2006-TR, consideran la dación de disposiciones de desarrollo denominadas Directivas, que tienen por objeto regular las actuaciones de los equipos inspectivos, convirtiéndose en eficaces instrumentos de control de la legalidad pues permitirán uniformizar criterios en la práctica. Reproducimos en esta oportunidad las Directivas Nºs. 002-2007-TR y 003-2007-TR. AL. Pág. 22
6. Intermediación Laboral: Deber de presentar Información Trimestral
Las empresas de Intermediación Laboral se  encuentran obligadas a presentar ante la Autoridad Administrativa de Trabajo la Información Estadística Trimestral relacionada con datos de la entidad, así como datos referidos al volumen de la fuerza laboral en la empresa.

La presentación de la información estadística correspondiente al trimestre Octubre - Diciembre deberá efectuarse del 2 al 8 de enero de 2008.  A modo de complementar la información brindada, adjuntamos un modelo de Formato de Información Estadística Trimestral para empresas y entidades que realizan actividades de intermediación laboral. AL. Pág. 27
III. NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Sindicato de Trabajadores de la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores (CONASEV) - SITCONASEV
Laudo arbitral sobre bonificación por cierre de pacto no acordada entre las partes.

AL. Pág. 30
VII. COYUNTURA
· Más que urgencia, una emergencia. AL. Pág. 36
IX. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 08 al 19 de diciembre de 2007

1. Declaran fundada en parte demanda de Inconstitucionalidad interpuesta contra la ley N° 28637 – Ley que deroga las Leyes N°s. 26302 y 26554 y restituye los artículos 35°, 36° y 37° de la Ley N° 23733, Ley Universitaria (09.12.07) (359440)

La sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 10.09.07, recaída en el Exp. N° 0025-2006-PI/TC, declaró inconstitucional la frase que extendía los alcances del artículo 4° de la Ley N° 28637 a las universidades, sobre elección del Rector, del Vicerrector y sobre el Gobierno de Facultad.

La demanda de inconstitucionalidad fue interpuesta por el Colegio de Abogados de Piura, acusando violación de la Autonomía Universitaria.

2. Expresan rechazo a proyecto de ley que pretende eliminar límites de participación de los trabajadores en las utilidades de empresas (09.12.07) (359455)

Por Acuerdo Regional N° 090-2007-GRA/CR-AREQUIPA de 22.11.07, se expresa el rechazo del Consejo Regional del Gobierno Regional de Arequipa al proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo al Congreso de la República que pretende eliminar los límites de la participación en las utilidades que corresponden a los trabajadores de las empresas generadoras de rentas de tercera categoría, siendo las principales empresas las mineras (por el auge de los minerales) lo que conllevaría a que éstos tengan acceso al total de estas utilidades, dejando sin posibilidad de transferir los remanentes a los Gobiernos Regionales, lo que atenta contra su desarrollo pues son recursos que sirven para la ejecución de obras viales.

3. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 (10.12.07) (359476)

Mediante Ley N° 29142 de 08.12.2007, se aprueba el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2008 por el monto de S/. 71,049´786,794.00 que comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los Pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e Instancias Descentralizadas, conforme a la Constitución Política del Perú.

4. Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 2008 (10.12.2007) (359746)

Por Ley N° 29143 de 08.12.07, se determina el monto máximo y el destino general de las operaciones de endeudamiento externo e interno que puede acordar el Gobierno Nacional par el  Sector Público durante el Año Fiscal 2008; y, el monto máximo de las garantías que el Gobierno Nacional puede otorgar o contratar en el mencionado Año para atender requerimientos derivados de los procesos de promoción de la inversión privada y concesiones.

Asimismo, la referida Ley regula otros aspectos contenidos en la Ley General y, de manera complementaria, diversos temas vinculados a ella.

5. Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 (10.12.07) (359748)

Mediante Ley N° 29144 de 08.12.07, se establecen los recursos que financian los créditos presupuestarios aprobados en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008 para los Pliegos presupuestarios del Gobierno Nacional, de los Gobiernos Regionales y de los Gobiernos Locales  ascendentes a la suma de S/. 71,049´786,794.00.

6. Establecen disposiciones para vacaciones del Año Judicial 2008 de Magistrados y personal auxiliar (12.12.07) (359875)

Por R.A. N° 261-2007-CE-PJ de 13.11.07, se establece que el goce vacacional de magistrados y personal auxiliar jurisdiccional y administrativo para el próximo año se realice en un solo período, del 01 de febrero al 01 de marzo del 2008,  estructurando para ello a los órganos de emergencia que necesariamente funcionarán durante ese lapso.

7. Amplían plazo otorgado mediante R.J. N° 835-2007/JNAC/RENIEC para que los ciudadanos tramiten el cambio de estado civil en su DNI (12.12.07) (359880)

Mediante R.J. N° 998-2007/JNAC/RENIEC de 11.12.07, se amplía excepcionalmente el plazo otorgado mediante Resolución Jefatural N° 835-2007/JNAC/RENIEC hasta el 30 de abril de 2008, para que los ciudadanos tramiten el cambio de estado civil en su DNI.  Ver anexo de Legislación.

8. Autorizan Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional del Seguro Integral de Salud para el Año Fiscal 2007 (12.12.07) (359886)

Por R.J. N° 229-2007/SIS de 06.12.07, se autorizó el Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional del Pliego 135 Seguro Integral de Salud para el Año Fiscal 2007 hasta por la suma de  S/. 9´000,000.

9. Aprueban el Presupuesto Consolidado Inicial de EsSalud correspondiente al Ejercicio 2008 (14.12.07) (360035)

Mediante Acuerdo N° 75-23-ESSALUD-2007 de 04.12.07, se aprobó el Presupuesto Consolidado Inicial de EsSalud correspondiente al Ejercicio 2008.

10. Ley que crea una nueva Comisión Especial Revisora del Código Penal (16.12.07) (360138)

Mediante Ley N° 29153 de 15.12.07, se constituye una Comisión Especial encargada de proseguir con la revisión del texto del Código Penal y normas modificatorias, a fin de concluir el “Anteproyecto de Ley de Reforma del Código Penal” respecto  de los artículos cuya modificación se considere pertinente. Para tal efecto, la Comisión está facultada para coordinar con los diversos sectores, instituciones y personas  que tuvieran interés en hacer conocer sus opiniones o sugerencias.

11. Ley que prorroga el plazo de vigencia de la Comisión Especial revisora del Código de los Niños y Adolescentes (16.12.07) (360139)

Mediante Ley N° 29154 de 15.12.07, se prorroga el plazo  a que se refiere el artículo 2° de la Ley N° 28914, Ley que crea la Comisión Especial Revisora del Código de los Niños y Adolescentes, por un año adicional, contado desde la fecha de su vencimiento.

12. Ley que fija aguinaldos de los magistrados del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público, y dicta otras medidas (16.12.2007) (360139)

Ley N° 29155 de 15.12.2007. Ver anexo de Legislación.

13. Ley que precisa los alcances de la Ley N° 28560 –Ley de Nombramiento del personal técnico asistencial y administrativo, personal de servicios y auxiliar asistencial, que se encuentren prestando servicios en la condición de contratados bajo cualquier modalidad por el Ministerio de Salud a nivel nacional–, referente a la inclusión del personal contratado de las Asociaciones Comunidades Locales de Administración de Salud – CLAS, en el proceso de nombramiento (19.12.2007) (360313)

Ley N° 29156 de 12.12.2007. Ver anexo de Legislación. 

14. Modifican denominación de Juzgados Especializados de Trabajo Transitorios del Distrito Judicial de Lima, creados mediante Res. Adm. N° 143-2006-CE-PJ (19.12.07) (360338)

Por R.A. N° 245-2007-CE-PJ de 16.12.07, se modifica la denominación del 1° y 2° Juzgados Especializados de Trabajo Transitorios del Distrito Judicial de Lima, creados mediante Res. Adm. N° 143-2006-CE-PJ, por el 1° y 2° Juzgados Transitorios Especiales de la Corte Superior de Justicia de Lima.
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